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Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo 
Servicio Andaluz de Empleo

FICHA PRESUPUESTO GLOBAL 
 
DATOS GENERALES Y PRESUPUESTO GLOBAL PARA EL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN (Código de procedimiento: 8849) 
(Cumplimentar un solo presupuesto global con el total de las unidades de orientación)

(Página de )

Orden de 18 de octubre de 2016 (BOJA nº 204, de fecha 24 de octubre de 2016) CONVOCATORIA/EJERCICIO:

1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD
1.1 DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD

CNAE: TIPO DE ENTIDAD:

EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO (PAE'S) EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS (BAREMABLE)
Ha gestionado PAE'S distintas a las reguladas en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, subvencionadas por el SAE.
Ha gestionado PAE'S reguladas en la Orden de 26 de diciembre de 2007, distintas a la solicitada.
Ha gestionado las PAE'S solicitadas, subvencionadas por el SAE.
Ha gestionado las PAE'S solicitadas, no subvencionadas por el SAE.
Ha gestionado programas en materia de políticas activas de empleo distintos al solicitado, no subvencionados por la Agencia 
Servicio Andaluz de Empleo.

1.2 DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: NIF/NIE: SEXO:

H M
NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. PRESUPUESTO DE GASTOS GLOBAL DE LAS UNIDADES DE ORIENTACIÓN:
CONCEPTO COSTE TOTAL

A. COSTES SALARIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO
1. Costes Salariales del Personal Técnico de Orientación Profesional
2. Costes Salariales del Personal Técnico Acompañamiento (Titulación Universitaria)
3. Costes Salariales del Personal Técnico Acompañamiento (Titulación FP)
4. Costes Salariales del Personal de Apoyo Administrativo

TOTAL GASTOS SALARIALES Y DE SEG. SOC. PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO
B. GASTOS GENERALES (El 15% de los costes salariales o el 25% en caso de solicitar Itinerancia)

1. Gastos de viaje y estancia del personal de las Unidades de Orientación
2. Alquiler de edificios y equipamiento (no leasing ni renting)
3. Bienes consumibles no amortizables

4. Amortización de equipos conforme a la legislación vigente
5. Adecuación y mantenimiento de instalaciones
6. Gastos corrientes
7. Seguros de Responsabilidad Civil

8. Publicidad, difusión y publicaciones previamente autorizadas
TOTAL GASTOS GENERALES
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2. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS UNIDADES DE ORIENTACIÓN: (Continuación)
C. GASTOS MÓDULO AUTOORIENTACIÓN
(Máximo 500€ anuales por cada puesto informático de libre acceso, con un límite máximo de 4.000 € anuales)
1. Soporte informático
2. Comunicaciones
3. Equipamiento y mobiliario

TOTAL GASTOS AUTOORIENTACIÓN
D. GASTOS DE COORDINACIÓN
(No podrá superar el 5% del "TOTAL GASTOS SALARIALES DE PERSONAL TÉCNICO", con un máximo de 32.153,39€ por cada año)
1. Gastos de Coordinación

TOTAL GASTOS COORDINACIÓN
TOTAL GASTOS UNIDADES DE ORIENTACIÓN

3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE INTERMEDIACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo da
Vinci 19 B Sevilla 41092  (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html) 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones,
con la finalidad de Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su 
justificación; la licitud de dicho tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 
de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) El Servicio Andaluz de Empleo contempla la cesión de datos a otros órganos de la Administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos/detalle/170068.html
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Orden de 18 de octubre de 2016 (BOJA nº 204, de fecha 24 de octubre de 2016)
1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD
1.1
DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD
EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO (PAE'S) EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS (BAREMABLE)
Ha gestionado PAE'S distintas a las reguladas en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, subvencionadas por el SAE.
Ha gestionado PAE'S reguladas en la Orden de 26 de diciembre de 2007, distintas a la solicitada.
Ha gestionado las PAE'S solicitadas, subvencionadas por el SAE.
Ha gestionado las PAE'S solicitadas, no subvencionadas por el SAE.
Ha gestionado programas en materia de políticas activas de empleo distintos al solicitado, no subvencionados por la Agencia Servicio Andaluz de Empleo.
1.2
DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO
SEXO:
2. PRESUPUESTO DE GASTOS GLOBAL DE LAS UNIDADES DE ORIENTACIÓN:
CONCEPTO
COSTE TOTAL
A. COSTES SALARIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO
1. Costes Salariales del Personal Técnico de Orientación Profesional
2. Costes Salariales del Personal Técnico Acompañamiento (Titulación Universitaria)
3. Costes Salariales del Personal Técnico Acompañamiento (Titulación FP)
4. Costes Salariales del Personal de Apoyo Administrativo
TOTAL GASTOS SALARIALES Y DE SEG. SOC. PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO
B. GASTOS GENERALES
(El 15% de los costes salariales o el 25% en caso de solicitar Itinerancia)
1. Gastos de viaje y estancia del personal de las Unidades de Orientación
2. Alquiler de edificios y equipamiento (no leasing ni renting)
3. Bienes consumibles no amortizables
4. Amortización de equipos conforme a la legislación vigente
5. Adecuación y mantenimiento de instalaciones
6. Gastos corrientes
7. Seguros de Responsabilidad Civil
8. Publicidad, difusión y publicaciones previamente autorizadas
TOTAL GASTOS GENERALES
2. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS UNIDADES DE ORIENTACIÓN: (Continuación)
C. GASTOS MÓDULO AUTOORIENTACIÓN
(Máximo 500€ anuales por cada puesto informático de libre acceso, con un límite máximo de 4.000 € anuales)
1. Soporte informático
2. Comunicaciones
3. Equipamiento y mobiliario
TOTAL GASTOS AUTOORIENTACIÓN
D. GASTOS DE COORDINACIÓN
(No podrá superar el 5% del "TOTAL GASTOS SALARIALES DE PERSONAL TÉCNICO", con un máximo de 32.153,39€ por cada año)
1. Gastos de Coordinación
TOTAL GASTOS COORDINACIÓN
TOTAL GASTOS UNIDADES DE ORIENTACIÓN
3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE INTERMEDIACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Servicio Andaluz de Empleo cuya dirección es Calle Leonardo da Vinci 19 B Sevilla 41092  (https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html) b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd.sae.cefta@juntadeandalucia.es. c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Gestión y Tramitación de Ayudas y Subvenciones, con la finalidad de Gestión de los datos de carácter personal para la concesión de ayudas y subvenciones en materia de empleo y su justificación; la licitud de dicho tratamiento se basa en a los artículos 6.1 c y 6.1 e del RGPD, cuya base jurídica es la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) El Servicio Andaluz de Empleo contempla la cesión de datos a otros órganos de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma. La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/170068.html
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